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Con respecto a la comisión 
se leccionadora de las obras hay 
que decir que estará presid ida 
por el d iputado responsable del 
Area de Cultura, Ángel Caba lle 
ro, o por la persona en la que 
delegue. Y también estará com
puesta por personas v incu ladas 
al mundo de la cultura y del tea
tro.

Por otro lado, la com isión 
d ictam inará las se is obras a re
presen tar en la final y no tif ica 
rá a todos los grupos presenta
dos la se lección realizada. La 
o rgan izac ión , por su parte, co 
o rd in a rá  los g rupos e leg idos 
para el desarro llo  de la m ues
tra junto con el consistorio o los 
cons isto rio s designados como 
sedes.

De la convocatoria se des
prende, en otro orden de cosas, 
que las representaciones debe
rán a justa rse  necesaria y ob li
gato riam ente  al proyecto pre
sentado en cuanto a contenido 
y duración. De no ser así, la o r
gan ización podrá m odificar la 
cuantía del premio y reducirlo en 
un porcentaje determ inado a su 
voluntad.

Por otra parte , aque llos 
grupos que una vez valorado su 
interés en partic ipar en la Cam
paña Provincial de Fomento Tea
tral declaren su conformidad con 
pa rtic ipar y no obren en este 
sen tido  sin  m otivo de fuerza 
mayor con las representaciones 
que se les asignen serán exc lu i
dos en la s igu ien te  ed ic ión de 
la muestra.

Las obras

Los seis grupos se lecciona-, 
dos para pa rtic ip a r en la XV 
M uestra P rov in c ia l de Teatro 
percib irán un prem io de 1.700 
euros (1.100 a cargo de la D i
putación y 600 por parte del 
Ayuntam iento  in teresado) por 
cada una de las representac io 
nes que deban hacer. Y una vez 
estrenada la obra en la m ues
tra, cada uno de ellos podrá ha
cer libremente uso y explotación 
de su m ontaje siem pre que se 
re fle je  la co laboración de la D i
putación Provincia l.

La organ izac ión  se re se r
va el derecho a grabar, y fo to 
g ra fia r las obras a e fectos de 
arch ivo, prensa, prom oción y 
difusión, sin carácter com ercial 
ni lucrativo. El Área de Cultura 
o fe rtará  los e spectácu los pre
sentados a la Muestra, salvo los 
exc lu idos o desca lif icados, en

la Cam paña Provinc ia l de Fo
mento Teatral, que se desarro 
llará para le lam ente  a la M ues
tra . Asim ism o, si la o rgan iza 
ción lo considera oportuno, ten
drán la p rom oción  adecuada 
con la participación en activ ida
des in c lu idas en la p rogram a
ción, como es el caso de «Cu l

tura l Navidad» o «Teatro en la 
Escuela», entre otras.

Tres sedes

Los ayuntam ientos de la 
p rov inc ia  de C iudad Real, que 
participan en la organización de 
la fase fina l de la XV edición de

la Muestra Prov inc ia l del Tea
t ro ,  se c o m p ro m e te n  a 
cofinanciar el evento a razón de 
un im p o rte  m ín im o  de 600 
euros por día y obra de teatro  
a representar. Como hemos re
ferido anteriorm ente, los ayun
ta m ie n to s  s e le c c io n a d o s  en 
esta ocasión, tras la resolución 
de la convocatoria, han sido los 
de M a la g ó n , B o la ñ o s  y 
Terrinches. Uno de los requ is i
tos que se pedía era d isponer 
de un teatro  o aud ito rio  para 
las rep re sen ta c iones y en la 
solicitud tenían que indicar si se 
deseaba acoger la to ta lidad de 
la muestra (se is grupos) o par
c ia l.  A s im ism o , te n ía n  que 
aportar un proyecto de co labo
ración incluyendo las in frae s
tructu ras con las que se podía 
contar, el personal a d isp o s i
ción, la difusión y promoción del 
evento, adem ás de la o fe rta 
económ ica.

Con arreg lo  a las so lic itu 
des rec ib idas y a las cond ic io 
nes técn icas de los co rrespon 
d ien tes teatros, la D iputación, 
a través del informe técnico ela
borado por el Área de Cultura, 
ha resue lto  conside rar las tres 
ofertas presentadas y adjudicar 
las sedes a los consisto rio s se
ña lados. En cada una de e llas 
se llevarán  a cabo dos rep re 
sen tac iones. Los con s is to r io s  
des ignados están ob ligados a 
m antener las cond ic iones de su 
oferta, con independencia de la 
se lecc ión  de las obras que se 
lleve a cabo.

Por otra parte, los ayun 
tam ientos se lecc ionados se re 
servan todos los derechos de 
taqu illa de las representaciones 
que les correspondan y también 
tienen derecho a fo rm ar parte 
de la Com isión Se leccionadora. 
Del m ismo modo, podrán con 
certar con la institución prov in
cial las fechas de fin it iva s  de la 
fase final, aunque también asu
m irán el pago de los derechos 
de autor cuando proceda. Ade
más, la o ferta económ ica y de 
colaboración habrá de ser acre
ditada mediante un acuerdo de 
la Co rpo rac ión  m un ic ipa l co 
rrespondiente.
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Ediciones C&G te regala
un ejemplar de la obra de José González Ortiz, «Historia de un chatarrero», junto con la compra 
del periódico Oretania, rellena este cupón y envíalo a Ediciones C&G • C/ Alejandro Prieto, 4-2eB 

• 13500 Puertollano y lo recibirás totalmente gratis y sin gastos de envió.

González Ortiz

Historia.
de tiu chatarrero
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Los periódicos vendidos en kioscos 
deberán llevar el sello del punto de 
venta y las suscripciones tendrán 

que estar al corriente de pago Firma o sello del punto de venta

Ediciones C&G
C/Alejandro Prieto, 4-2sB 
13500 Puertollano
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